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RESUMEN EJECUTIVO 
 
 

  
De acuerdo con nuestro Plan Anual de Trabajo 2024 se procedió a verificar el grado de 
cumplimiento de las recomendaciones de Auditoría Interna aceptadas y ordenadas por la 
Administración Activa con corte de cumplimiento 30/6/2024. 
 
La Auditoría Interna con esta labor agrega valor a la institución mediante las recomendaciones 
que emite en sus informes de control interno tienen como fin mitigar los riesgos que están 
expuestos en los procesos, subprocesos y actividades examinados de esta Institución. 
 
Interesa mencionar que para este seguimiento se consideró la documentación aportada por las 
diferentes unidades a través del Sistema Argos, lo que permitió fundamentar la revisión, con el 
fin de determinar el estado de cada recomendación interna.  No obstante, para el caso de las 
recomendaciones externas consideradas en este documento, así como las disposiciones de 
Contraloria General de la República, el estado se detalla con base en su propio criterio emitido en 
sus informes, o a través de la página web para el caso del Órgano Contralor. 
 
En este seguimiento se inició con 63 recomendaciones de auditoría interna, dos recomendaciones 
de auditoría externa emitidas en las Cartas de Gerencia CG-2-2022 y CG-2-2023; además, un 
detalle sobre el estado de once disposiciones emitidas por la Contraloria General de la República 
en su informe auditoria de carácter especial sobre el cumplimiento del Incop en el control de las 
concesiones de puerto caldera y cuatro del informe de auditoría sobre la organización y 
funcionamiento de la auditoría interna en el Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico 
(INCOP). 
 
En relación con los resultados determinados se emite una recomendación con el fin de atender 
aquellas recomendaciones que se mantienen en proceso y continuar con las acciones para lograr 
atender las recomendaciones externas y disposiciones en proceso  
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INFORME ACERCA DE LOS RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 
INTERNAS, EXTERNAS Y DISPOSICIONES DE CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA AL 

30 DE JUNIO DE 2024  
 
 

 
 
I.-INTRODUCCIÓN 
 
1.1.-Origen del Estudio 
 
El presente estudio se origina de conformidad con lo dispuesto en nuestro Plan Anual de 
Trabajo para el período 2024 y en atención a lo dispuesto en el artículo 22, inciso g) de la Ley 
General de Control Interno 82921 y la norma 2.11 de las Normas para el Ejercicio de la 
Auditoría Interna en el Sector Público2, así como la norma 2063 de las Normas Generales de 
Auditoria para el Sector Público. 
 
 
1.2.-Objetivo 
 
Informar el estado de cumplimiento, por parte de la Administración Activa, de las 
recomendaciones emitidas por la Auditoría Interna con corte de cumplimiento 30/6/2024.   
Además, el estado de las recomendaciones formuladas por auditorías externas (de 
conocimiento), así como las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República, 
con el fin de suministrar un insumo para la toma de decisiones. 
 
 
1.3.-Alcance. 
 
Este seguimiento comprendió la verificación y valoración de las acciones comunicadas y 
llevadas a cabo por la administración activa para el cumplimiento de recomendaciones de 

 
1 Del 4 de setiembre 2002. 
2 2.11 Seguimiento de acciones sobre resultados. El auditor interno debe establecer, mantener y velar porque se aplique un proceso de seguimiento de las 
recomendaciones, observaciones y demás resultados derivados de los servicios de la auditoría interna, para asegurarse de que las acciones establecidas por 
las instancias competentes se hayan implementado eficazmente y dentro de los plazos definidos por la administración. Ese proceso también debe contemplar 
los resultados conocidos por la auditoría interna, de estudios de auditores externos, la Contraloría General de la República y demás instituciones de control y 
fiscalización que correspondan. /… 
 
3  206. Seguimiento. /01. Cada organización de auditoría del sector público debe establecer e implementar los mecanismos necesarios para verificar 
oportunamente el cumplimiento efectivo de las disposiciones o recomendaciones emitidas. /02. /…/ Las auditorías internas deberán verificar el cumplimiento 
de las disposiciones o recomendaciones que otras organizaciones de auditoría hayan dirigido a la entidad u órgano de su competencia institucional. /03. La 
organización de auditoría del sector público, de conformidad con el marco legal que la regula, debe establecer con claridad las acciones que proceden en 
caso de que las disposiciones o recomendaciones emitidas sean incumplidas injustificadamente por la entidad auditada. 
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Auditoría Interna, así como las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 
República y recomendaciones de auditoría externa, cuyo plazo venció el 30/6/2024, 
ampliándose en los casos que resultara necesario. 
 
II.-  RESULTADOS 
 
Este seguimiento tiene como finalidad determinar el cumplimiento razonablemente de las 
recomendaciones producto de aquellos informes en los cuales se identificaron áreas de 
oportunidad susceptibles de mejora, con el fin de fortalecer el sistema de control interno 
institucional.  
 
Aunado a lo anterior, mantener informado al Máximo Jerarca acerca de la gestión realizada por 
los Titulares Subordinados en cuanto a la implantación de las recomendaciones emitidas por la 
Auditoría Interna y Auditoría Externa, así como, de las disposiciones emitidas por la 
Contraloría General de la República. 
 
La revisión de este segundo trimestre inicio con un total de 63 recomendaciones de auditoría 
interna; no obstante, producto de prorrogas se consideraron 16 en proceso según 
justificaciones planteadas por la administración esto debido a tener actividades en proceso, 
quedando para el seguimiento 47 recomendaciones. 
 
 

CUADRO  1 
RECOMENDACIONES AUDITORIA OBJETO DE SEGUIMIENTO 

 
Recomendaciones 63 

Menos (Recomendaciones objeto de 
seguimiento con plazo vencido al II 
trimestre 2024) 

47 

Recomendaciones en proceso   16 

           Fuente: elaboración propia del sistema Argos con información administración. 
 
En el siguiente cuadro se presenta el detalle de recomendaciones y el informe de auditoría al 
cual pertenece. 
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CUADRO  2 
INFORMES CON RECOMENDACIONES OBJETO DE SEGUIMIENTO 

 
INFORME  DENOMINADO AÑO RECOMEN

DACIONES   

CR-INCOP-AI-IEE-2018-001- 

Auditoría de Carácter Especial sobre los 
Resultados de las Gestiones llevadas 
por el INCOP entorno al Fideicomiso 
INCOP- ICT-BNCR 

2018 1 

CR-INCOP-AI-I-2020-010 

Informe sobre Auditoría de Carácter 
Especial acerca el Fideicomiso INCOP-
ICT-BNCR 

2020 2 

CR-INCOP-AI-I-2022-002 

Informe sobre los resultados de la 
auditoría de carácter especial sobre la 
administración de la cartera de 
proyectos de TI". 

2022 7 

CR-INCOP-AI-I-2022-009 

“Informe de resultados seguimiento 
recomendaciones de auditoría interna 
corte al 30/06/2022” 

2022 1 

CR-INCOP-AI-I-2022-010 

Estudio de auditoría de carácter 
especial, sobre los libros de acta de los 
órganos colegiados del Incop 

2022 2 

CR-INCOP-AI-I-2022-011 

Estudio Especial sobre la eficacia del 
cumplimiento de Plan Estratégico 
Institucional 2019-2022. 

2022 1 

CR-INCOP-AI-I-2023-004 

Informe acerca los resultados de la 
auditoría de carácter especial sobre el 
proceso de nombramientos 
institucionales 

2023 4 

CR-INCOP-AI-I-2023-008 

Estudio sobre el pago de tiempo 
extraordinario a los funcionarios del 
muelle de golfito 

2023 5 
 

CR-INCOP-AI-I-2023-009 

“Informe de Resultados Seguimiento 
Recomendaciones de Auditoría Interna, 
Auditoría Externa, Disposiciones de 
Contraloría General de la República y 
Advertencias al 30/06/2023 

2023 1 

CR-INCOP-AI-2023-013 

Estudio de carácter especial sobre la 
gestión de la Integridad pública en el 
Instituto Costarricense de Puertos del 
Pacifico 

2023 12 

CR-INCOP-AI-I-2023-014 

“Informe acerca del Resultado de 
Arqueo en la Caja Chica 13/12/2023 de 
INCOP 

2023 1 
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CR-INCOP-AI-I-2024-001 

AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL 
SOBRE EL PROCESO DE 
PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE 
CORTO PLAZO DEL INCOP de fecha 31 
de enero del 2024 

2024 5 

CR-INCOP-AI-I-2024-004 

Auditoria de carácter especial sobre la 
eficacia del proceso de fiscalización de 
la Gerencia General 

2024 1 

CR-INCOP-AI-I-2024-006 

Informe acerca los resultados de la 
Auditoria de carácter especial sobre el 
concurso interno CI-03-2022 referente 
al nombramiento del jefe de la Unidad 
Técnica de Supervisión y Control 

2024 4 

TOTAL RECOMENDACIONES SUJETAS A SEGUIMIENTO  47 
Fuente: elaboración propia del sistema Argos con información administración. 

 
2.1.- Estado de implantación de las recomendaciones de la Auditoría Interna 
 
Dentro de este seguimiento se valoró toda aquella documentación que cada una de las unidades 
administrativas responsables de cumplimiento incluyeron dentro del Sistema Argos de 
Auditoría, de la revisión general a la documentación se pudo determinar que diecisiete (17) 
recomendaciones se encuentran terminadas y treinta (30) fuera de plazo. 
 
Es importante recordar que el sistema Argos remite alertas a cada uno de los funcionarios 
responsables de realizar actividades para la atención de recomendaciones, lo cual facilita; sin 
embargo, en algunos casos se cursaron notas recordatorio solicitando la información con el fin 
de valorar el grado de cumplimiento. 
 
Interesa mencionar que algunas de las recomendaciones que datan del período 2018, 2020, 
2022 y 2023 todavía no ha sido posible validarse por terminadas esto debido a que lo 
informado por la administración no permite dar ese estado, lo anterior pese al tiempo 
transcurrido. (Ver Anexo 1). 
 
En el gráfico siguiente se representa el estado de cumplimiento de las recomendaciones de 
auditoría objeto de seguimiento. 
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GRAFICO 1 

GRADO DE CUMPLIMIENTO RECOMENDACIONES AUDITORIA INTERNA 
 

 
 

                                Fuente: elaboración propia del sistema Argos con información administración. 

 
Como puede observarse se cumplió un 36% (17) de las recomendaciones de auditoría, lo que 
contrasta con un porcentaje importante de 64% (30) de recomendaciones sin implementar, sin 
dejar de lado las recomendaciones que se encuentran en proceso y se tendrá que realizar una 
valoración de cuantas de ellas serán atendidas, lo cual se informara en un posterior 
seguimiento. 
 
Nuevamente el porcentaje de cumplimiento no resulta del todo satisfactorio considerando que 
se mantiene una cantidad importante de recomendaciones de períodos anteriores en proceso 
producto de prórrogas solicitadas.  Sin embargo, estas recomendaciones no podrían lograr su 
cometido en la estructura de control interno si las mismas no son implementadas en los plazos 
en que cada una de las unidades responsables concreten su implantación.   
 
Cabe mencionar que dentro de las recomendaciones en proceso se encuentran 
recomendaciones emitidas en las “Relación de Hechos sobre presuntos hechos irregulares en 
razón del estudio especial sobre proceso de nombramientos institucionales del período 2015 al 
30/6/2020 (CR- INCOP-AI-RH-2023-001 y “Relación de Hechos sobre el pago de tiempo 
extraordinario a los funcionarios del Muelle de Golfito (CR-INCOP-AI-RH-2023-002). 
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Por lo que se debe continuar redoblando esfuerzos en pro de crear conciencia en la importancia 
de implementar dichas recomendaciones y de la obligación que la normativa4 vigente confiere 
en este proceso.   
 
Por último, como parte de los procesos de mejora, automatización y contribución al 
fortalecimiento de la gestión y seguimiento de recomendación, la Auditoría interna a partir de  
01 de abril de 2023, el Sistema Argos se encuentra en funcionamiento, lo cual permite a los 
responsables de la implantación de las recomendaciones dar de forma oportuna el seguimiento 
y registro del avance en el cumplimiento; lo cual se estima una ayuda puesto que mediante 
alertas el sistema realiza un recordatorio a los responsables.  
 
 
2.2 Estado de las recomendaciones emitidas por auditoría externa  
 
En cuanto al seguimiento de recomendaciones externa se tuvo conocimiento de la Carta de 
Gerencia 2-2022 de fecha 24/2/2023 y CG-2-2023 de fecha 26/02/2024 ambas de la firma 
EMD en las cuales se emitió en cada una un solo hallazgo titulado: Información sobre litigios y 
procesos legales incompleta al 31 de diciembre 2022, y Registro de sentencia de agosto 2023, 
respectivamente, ambos en proceso de cumplimiento. 
 
 

GRAFICO 2 
GRADO DE CUMPLIMIENTO RECOMENDACIONES AUDITORIA EXTERNA 

2

TE PR FP
 

                Fuente: elaboración propia con información de la CG-2-2023 

 
 
 

 
4 Normas Generales de Auditoría para el Sector Público 206: Seguimiento:/02. La Administración es responsable tanto de la acción correctiva como de implementar y dar 

seguimiento a las disposiciones y recomendaciones de manera oportuna y efectiva, por lo que deberá establecer políticas, procedimientos y sistemas para comprobar 
las acciones llevadas a cabo para asegurar el correcto y oportuno cumplimiento.” (El subrayado no es del original). 
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2.3 Seguimiento disposiciones Contraloria General de la República 
 
Sobre este particular, se ha brindado un seguimiento a las once disposiciones emitidas por la 
Contraloría General de la República en su informe DFOE-CIU-IF-00008-2021 “Informe de Auditoría de 
carácter especial sobre el cumplimiento del INCOP en el control de las concesiones de Puerto Caldera”, 
es relevante mencionar que de acuerdo con la información extraída del sistema denominado 
“Sistema de Seguimiento de Disposiciones de la Contraloría”, se observó que cinco (5) disposiciones 
se encuentran atendidas , cinco (5) se mantienen en proceso y a espera de valoración y una (1) fue 
cerrada. 
 

GRAFICO 3 
ESTADO DISPOSICIONES INFORME DFOE-CIU-IAD-00008-2021 

 

 
Fuente: elaboración propia con información de la página web 
Contraloría General de la República 

 
 
Además, del informe DFOE-CIU-IAD-00006-2023 Informe de Auditoría sobre la organización y 
funcionamiento de la Auditoría Interna en el Instituto Costarricense de Puertos del Pacifico, de las 
cuatro disposiciones se mantiene en proceso tres (3) y una atendida (1) esta última se recibió oficio 
11109 (DFOE-SEM-1174) de fecha 8 de julio 2024, dirigido a la Auditoría Interna, comunicando la 
finalización del proceso de seguimiento de la disposición 4.6 emitida en el informe antes citado. 
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GRAFICO 4 

ESTADO DISPOSICIONES INFORME DFOE-CIU-IAD-00006-2023 
 

 
Fuente: elaboración propia con información de la página web 
Contraloría General de la República 

 
De acuerdo con todo lo expuesto para este seguimiento el estado de las recomendaciones de la 
auditoría interna, auditoría externa, así como las disposiciones emitidas por la Contraloría se 
resumen el siguiente cuadro. 
 

RESUMEN GENERAL ESTADO RECOMENDACIONES INTERNA  
y EXTERNAS  30/6/2024 

 

EMISOR TE  PRP FP Totales 

Auditoría Interna 17 27% 16 25% 30 48% 63 

Auditoría Externa   2 100%   2 

 17  18  30  65 

TE: Terminado     PRP: Proceso y plazo,        FP:  Fuera de plazo 

                                     Fuente:  elaboración propia con información del archivo de gestión Auditoría 

 

RESUMEN GENERAL ESTADO DISPOSICIONES CGR 
 

Informe 
TE % PR % cerrada % 

Total 

DFOE-CIU-IF-00008-2021 5 45% 5 45% 1 9% 
11 

DFOE-CIU-IAD-00006-2023 1 25% 3 75%   
4 

 6  8  1  
15 

 TE: Terminado      PRP: Proceso    Cerrada 

Fuente: elaboración propia con información de oficio DFOE-SEM-0201 (01528) de fecha 
13/2/2024, DFOE-SEM-1174 (11109) de fecha 8/7/2024 
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III.- CONCLUSIONES. 
 
De todo lo anterior se concluye que el grado de cumplimiento para las recomendaciones de 
auditoría alcanzó el 36% (17) recomendaciones terminadas, lo cual contrasta con el 64% (30) 
recomendaciones fuera de plazo que no se ha implementado. Esto debe llamar la atención a la 
Administración debido a que las debilidades detectadas en los informes que se emitieron no han 
sido fortalecidas ni solventadas, lo que podría derivar en la materialización de riesgos 
identificados que repercutan de manera negativa en el accionar administrativo y cumplimiento 
de los objetivos. 
 
Por otra parte, en este corte 16 recomendaciones fueron objeto de prórrogas y se consideran en 
proceso; no obstante, se han autorizado con el fin de lograr concluir actividades que la propia 
administración menciona estar próximas a finalizar. 
 
Respecto a las recomendaciones externas se mantiene en proceso de cumplimiento dos 
recomendaciones emitidas en la Carta de Gerencia de la firma EMD, aunado a ello las 
disposiciones del Órgano Contralor se encuentran 8 en proceso distribuidas entre los dos 
informes del Órgano Contralor aquí citados en puntos anteriores.  

 
Es importante que la Administración redoble esfuerzos con el fin de promover una gestión 
oportuna en el seguimiento de las recomendaciones, reduciendo las solicitudes de prórroga por 
parte de los titulares subordinados y que las prórrogas sean la excepción. 

 
Como se ha mencionado en anteriores seguimientos, la Auditoría Interna ha promovido una 
gestión oportuna, tomando en consideración los recursos con que cuenta, sistematizando 
(Sistema Argos) el seguimiento de recomendaciones, disposiciones, orientado al mejoramiento 
continuo en cumplimiento de las competencias que le confiere la Ley General de Control Interno, 
con el fin de validar y mejorar las actividades de la Administración Activa para el logro de los 
objetivos estratégicos y operativos institucionales y proporcionar a la ciudadanía una garantía 
razonable de la actuación de ésta. 

 
 

IV.- RECOMENDACIONES. 
 

Con fundamento en las facultades conferidas por la Ley General de Control Interno a la Auditoría 
Interna, se solicita girar instrucciones a los titulares subordinados responsables de las 
recomendaciones pendientes de implementación, para que presenten plan de acción con fechas 
en que serán atendidas, incluyendo las recomendaciones externas, para ello deberán incluir en el 
Sistema Argos un plan de actividades con plazos propuestos en que serán terminadas.  
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Dicho informe fue firmado el día 05 del mes de agosto de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
Ana Isabel Betancourt Pacheco     William Peraza Contreras 
Auditora Encargada de estudio     Auditor Interno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
02/PF-SS-RI-RE-DC 
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ANEXO No.1 RECOMENDACIONES AUDITORIA INTERNA 
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ANEXO No. 2 RECOMENDACIONES AUDITORÍA EXTERNA 

 
Fecha Límite Destinatario Grado Avance

31/12/2024 Madrigal Porras Juan Ariel En Proceso (dentro del plazo)

31/08/2023 Madrigal Porras Juan Ariel
Fuera de Plazo Leve(hasta 1 

mes fecha venc.)
CG-2-2022

Solicitar al área generadora de información, en este caso, el área de Asesoría

Legal que suministre la información en el siguiente detalle? Proceso? Número

de Expediente? Actor? Demandado? Juzgado? Estado? Cuantía (considerando

monto conocido, como lo es el caso de Banco Promerica o pretensión de la

demanda)

Número Informe u Oficio Recomendación

Carta de gerencia CG 2-2023

1.Instruir a la Gerencia General para que gire las instrucciones necesarias para 

que el Asesor Legal de la institución comunique a la DAF cada tres meses de

manera formal sobre todas las sentencias a favor y en contra, a través de un

documento que indique la información detallada a continuación para el registro

adecuado y oportuno de los pasivos:

•Proceso

•Número de Expediente

•Actor

•Demandado

•Juzgado

•Estado

•Cuantía (considerando monto conocido, como lo es el caso de Banco

Promerica o pretensión de la demanda)
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ANEXO No. 3 DISPOSICIONES CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DFOE-CIU-IF-00008-2021 
 

Número Informe u 

Oficio

Fecha Límite Destinatario Grado Avance

DFOE-CIU-IF-00008-2021 01/09/2022 Directiva INCOP Junta Atendido

DFOE-CIU-IF-00008-2021 27/12/2021 Morales Arguello Alberto Atendido

DFOE-CIU-IF-00008-2021 25/03/2022 Morales Arguello Alberto Atendido

DFOE-CIU-IF-00008-2021 26/06/2023
Carranza Villalobos 

Jeison
En Proceso (dentro del plazo)

4.12. Establecer indicadores de gestión portuaria para todos los servicios que

se desarrollan bajo los tres contratos de concesión dentro del Puerto de

Caldera. Los indicadores establecidos deben considerar, además de los

procesos asociados a la carga y descarga de los buques, otros procesos como:

despacho y entrega de mercancías, condición de la infraestructura, condición

de los equipos, así como cualquier otro asociado a los demás servicios

ofrecidos bajo alguno de los contratos de concesión en el Puerto de Caldera.

Asimismo, para los indicadores definidos, deben establecerse umbrales con los

cuales la Administración tenga capacidad de determinar cuando alguno de esos

servicios portuarios no se preste con la calidad que satisfaga los intereses de

los usuarios y del país. Para acreditar la presente disposición deberá remitir a

esta Contraloría General: (Ver párrafos del 2.1 al 2.24)a. En el plazo de 6

(seis) meses contados a partir de la notificación del presente informe, una

certificación donde se acredite que se han establecido los respectivos

indicadores de gestión portuaria, para cada uno de los servicios que se brindan

bajo concesión dentro del Puerto de Caldera, así como la instrucción de

incorporar en adelante la evaluación de los indicadores en el Informes

Semestrales de Resultados de la Gestión que emite la Unidad a su cargo.

4.11. Instruir a la UTSC que establezca mecanismos para evaluar

periódicamente, por parte de la Administración del INCOP, la percepción de los

clientes de los servicios portuarios en el Puerto de Caldera. Para acreditar la

presente disposición deberá remitir a esta Contraloría General: (Ver párrafos

del 2.53 al 2.64) a. En el plazo de 1 (un) mes contado a partir de la notificación

del presente informe, una certificación donde se acredite que se ha girado la

instrucción de establecer dichos mecanismos de evaluación.

4.11. Instruir a la UTSC que establezca mecanismos para evaluar

periódicamente, por parte de la Administración del INCOP, la percepción de los

clientes de los servicios portuarios en el Puerto de Caldera. Para acreditar la

presente disposición deberá remitir a esta Contraloría General: (Ver párrafos

del 2.53 al 2.64)b. Posteriormente en un plazo de 3 (tres) meses contados a

partir del cumplimiento del punto a) anterior, deberá remitirse a esta

Contraloría General una certificación donde se acredite que se han definido los

mecanismos mediante los cuales la Administración hará una evaluación

periódica de la percepción de los clientes sobre los servicios portuarios en el

Puerto de Caldera. Dichos mecanismos deberán definir la periodicidad con la

que se estará realizando la evaluación y su correspondiente plan de acción

derivado de los resultados obtenidos.

Recomendación

4.4 Establecer e implementar las medidas que permitan a esa Administración

garantizar el cumplimiento de los criterios de productividad dispuestos para los

contratos de concesión y establecer los controles respectivos para monitorear

su cumplimiento. Para el cumplimiento de la presente disposición deberá

remitir a esta Contraloría General: (Ver párrafos del 2.25 al 2.52).a. En un

plazo de 2 (dos) meses contados a partir de la notificación del presente

informe, una certificación que acredite que se establecieron las medidas

correspondientes
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Número Informe u 

Oficio

Fecha Límite Destinatario Grado Avance

DFOE-CIU-IF-00008-2021 25/08/2023
Carranza Villalobos 

Jeison
En Proceso (dentro del plazo)

DFOE-CIU-IF-00008-2021 19/02/2024
Carranza Villalobos 

Jeison
En Proceso (dentro del plazo)

DFOE-CIU-IF-00008-2021 19/02/2024
Carranza Villalobos 

Jeison
En Proceso (dentro del plazo)

DFOE-CIU-IF-00008-2021 31/08/2022
Carranza Villalobos 

Jeison
Atendido

DFOE-CIU-IF-00008-2021 13/05/2024 Directiva INCOP Junta En Proceso (dentro del plazo)

4.13. Aplicar el cálculo de las productividades definidas de conformidad con el

cumplimiento de la disposición 4.10 anterior, para lo cual, en adelante se

deberá incluir en los informes semestrales que la UTSC emite, lo

correspondiente. Para el cumplimiento de la presente disposición deberá

remitir a esta Contraloría General en un plazo de 2 (dos) meses contado a

partir de la emisión del informe referente al primer semestre de 2022, una

certificación que acredite la aplicación del cálculo establecido en el

cumplimiento de la disposición 4.10. (Ver párrafos del 2.25 al 2.52)

4.5. Determinar el daño causado a la eficiencia de los servicios portuarios,

derivado de los incumplimientos de las productividades acordadas

contractualmente y establecer su cuantificación, con base en ello aplicar,

conforme al ordenamiento jurídico, las acciones indemnizatorias que

correspondan. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, deberá

remitir a esta Contraloría General: (Ver párrafos del 2.25 al 2.52).a. En un

plazo de 4 (cuatro) meses contados a partir de la notificación del presente

informe, una certificación que acredite que se realizó la determinación del daño

causado a la eficiencia de los servicios portuarios, derivado de los

incumplimientos de las productividades acordadas contractualmente./-------------

4.14. Elaborar e implementar un procedimiento para evaluar la condición de los

bienes muebles e inmuebles dados en concesión, que defina los criterios con

que será evaluado cada bien. Con el objeto de que la Administración disponga

de una herramienta para fundamentar las inversiones en mantenimiento

requeridas para garantizar que los bienes al final del plazo de concesión, sean

devueltos al Estado en apego a los términos contractuales. Para acreditar la

presente disposición deberá remitir a esta Contraloría General: (Ver párrafos

del 2.65 al 2.79) .a. En el plazo de 8 (ocho) meses contados a partir de la

notificación del presente informe, una certificación donde se acredite la

elaboración del procedimiento para evaluar la condición de los bienes

concesionados.

4.14. Elaborar e implementar un procedimiento para evaluar la condición de los

bienes muebles e inmuebles dados en concesión, que defina los criterios con

que será evaluado cada bien. Con el objeto de que la Administración disponga

de una herramienta para fundamentar las inversiones en mantenimiento

requeridas para garantizar que los bienes al final del plazo de concesión, sean

devueltos al Estado en apego a los términos contractuales. Para acreditar la

presente disposición deberá remitir a esta Contraloría General: (Ver párrafos

del 2.65 al 2.79)b. Al 25 de enero de 2024, fecha en ;la que se deberá certificar

que el Informe de Resultados de la Gestión del segundo semestre de ;2023

emitido por la UTSC, contiene el diagnóstico de la condición de cada uno de los

bienes ;otorgados en concesión------------------------------------------------------------

--- Original--------------------------------------------------------------------------------------

4.12. Establecer indicadores de gestión portuaria para todos los servicios que

se desarrollan bajo los tres contratos de concesión dentro del Puerto de

Caldera. Los indicadores establecidos deben considerar, además de los

procesos asociados a la carga y descarga de los buques, otros procesos como:

despacho y entrega de mercancías, condición de la infraestructura, condición

de los equipos, así como cualquier otro asociado a los demás servicios

ofrecidos bajo alguno de los contratos de concesión en el Puerto de Caldera. 

Recomendación
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Número Informe u 

Oficio

Fecha Límite Destinatario Grado Avance

DFOE-CIU-IF-00008-2021 13/05/2024 Directiva INCOP Junta En Proceso (dentro del plazo)

DFOE-CIU-IF-00008-2021 26/04/2022 Directiva INCOP Junta Atendido

DFOE-CIU-IF-00008-2021 13/05/2024 Directiva INCOP Junta En Proceso (dentro del plazo)

DFOE-CIU-IF-00008-2021 13/05/2024 Directiva INCOP Junta En Proceso (dentro del plazo)

DFOE-CIU-IF-00008-2021 13/05/2024 Directiva INCOP Junta En Proceso (dentro del plazo)

4.6. Establecer e implementar una estrategia de mantenimiento para los

bienes muebles e inmuebles, que garantice que al finalizar el periodo de

concesión, la Administración recibirá por parte del concesionario los bienes en

buenas condiciones de uso y explotación. Para acreditar la presente disposición

deberá remitir a esta Contraloría General: (Ver párrafos del 2.65 al 2.79)d. En

el plazo de 6 (seis) meses contados a partir del cumplimiento del punto a)

anterior, una certificación donde se indique que la estrategia se encuentra en

implementación por parte de la Administración de INCOP.

4.5. Determinar el daño causado a la eficiencia de los servicios portuarios,

derivado de los incumplimientos de las productividades acordadas

contractualmente y establecer su cuantificación, con base en ello aplicar,

conforme al ordenamiento jurídico, las acciones indemnizatorias que

correspondan. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, deberá

remitir a esta Contraloría General: (Ver párrafos del 2.25 al 2.52)b.

Adicionalmente en un plazo de 4 (cuatro) meses contados a partir del

cumplimiento del punto a) anterior, deberá certificar las acciones

indemnizatorias correspondientes al ordenamiento jurídico, tomadas por esa

Administración----------------------------------------------------- Disposición Original--

4.6. Establecer e implementar una estrategia de mantenimiento para los

bienes muebles e inmuebles, que garantice que al finalizar el periodo de

concesión, la Administración recibirá por parte del concesionario los bienes en

buenas condiciones de uso y explotación. Para acreditar la presente disposición

deberá remitir a esta Contraloría General: (Ver párrafos del 2.65 al 2.79) c. En

el plazo de 3 meses (tres) meses contados a partir de la notificación del

presente informe, una certificación donde indique que se estableció una

estrategia de mantenimiento que garantice que al finalizar el periodo de

concesión, los bienes concesionados serán devueltos a la Administración en

buenas condiciones de uso y explotación, según lo establecen los contratos.

4.7. Con sustento en las obligaciones contractuales vigentes, definir una

estrategia para solventar el rezago que presenta el mantenimiento de los

bienes otorgados en concesión, teniendo en cuenta lo dispuesto en la cláusula

2.1 del contrato de concesión para la Terminal Multipropósito y la cláusula 3.9

del contrato de la Terminal Granelera y se garantice la utilización y

funcionalidad de los bienes dados en concesión, de tal forma que, al término de

las concesiones los bienes sean entregados a la Administración ;en buenas

condiciones de uso y explotación, según lo pactado contractualmente

(cláusulas 5.2.3 del contrato de la Terminal Multipropósito y la cláusula 5.4 del

contrato de la Terminal Granelera) y considerando lo concluído en la

consultoría que el INCOP contrató mediante la Licitación Abreviada 2018LA-

000013-01. Para acreditar la presente disposición deberá remitir a esta

Contraloría General: (Ver párrafos del 2.80 al 2.98)b. En el plazo de 1 (un) mes

contado a partir del cumplimiento del punto a). anterior, una certificación

donde se acredite que se le instruyó a la UTSC y a la SF incorporar en sus

informes semestrales un estado de avance de la estrategia para solventar los

rezagos en el mantenimiento de la infraestructura portuaria.------------------------

--------------------------------------Disposición Original-------------------------------------
4.4. Establecer e implementar las medidas que permitan a esa Administración

garantizar el cumplimiento de los criterios de productividad dispuestos para los

contratos de concesión y establecer los controles respectivos para monitorear

su cumplimiento. Para el cumplimiento de la presente disposición deberá

remitir a esta Contraloría General: (Ver párrafos del 2.25 al 2.52b. En un plazo

de 3 (tres) meses contados a partir del cumplimiento del punto a) anterior, una 

certificación que acredite que se implementaron las medidas solicitadas.

Recomendación
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Número Informe u 

Oficio

Fecha Límite Destinatario Grado Avance

DFOE-CIU-IF-00008-2021 13/05/2024 Directiva INCOP Junta En Proceso (dentro del plazo)

DFOE-CIU-IF-00008-2021 25/03/2022 Directiva INCOP Junta Atendido

DFOE-CIU-IF-00008-2021 13/05/2024 Directiva INCOP Junta Atendido

DFOE-CIU-IF-00008-2021 27/12/2021
Madrigal Porras Juan 

Ariel
Atendido

4.10. Ordenar que en adelante se realicen los cálculos de productividad de los

procesos de carga y descarga en el Puerto de Caldera, de manera que se

refleje la calidad de esos servicios, acorde con los términos que se establece

tanto en los contratos de concesión como en la normativa respectiva. Para

acreditar la presente disposición deberá remitir a esta Contraloría General, en

el plazo de 1 (un) mes contado a partir de la notificación del presente informe,

una certificación donde se acredite que se giró la orden de realizar los ajustes

correspondientes a efectos de calcular las productividades conforme a lo que

establecen los contratos de concesión y la normativa respectiva. (Ver párrafos

del 2.25 al 2.52)

4.8. Instruir a quien corresponda, el desarrollo del perfil para el puesto de

Director de la UTSC, así como la definición de las funciones para ese puesto.

Para acreditar esta disposición deberá remitir a esta Contraloría General, en el

plazo de 4 (cuatro) meses contados a partir de la notificación del presente

informe, una certificación donde se acredite que la instrucción fue cumplida.

(Ver párrafos del 2.99 al 2.108)

4.9. Oficializar, dentro de la estructura organizacional del INCOP, el puesto de

Director de la UTSC. Para acreditar la presente disposición deberá remitir a

esta Contraloría General, en un plazo de 8 (ocho) meses contados a partir del

cumplimiento de la disposición anterior, una certificación que acredite que el

puesto de jefatura de la UTSC se encuentra debidamente formalizado dentro

de la Estructura Organizacional del INCOP. (Ver párrafos del 2.99 al 2.108).

4.7. Con sustento en las obligaciones contractuales vigentes, definir una

estrategia para solventar el rezago que presenta el mantenimiento de los

bienes otorgados en concesión, teniendo en cuenta lo dispuesto en la cláusula

2.1 del contrato de concesión para la Terminal Multipropósito y la cláusula 3.9

del contrato de la Terminal Granelera y se garantice la utilización y

funcionalidad de los bienes dados en concesión, de tal forma que, al término de

las concesiones los bienes sean entregados a la Administración ;en buenas

condiciones de uso y explotación, según lo pactado contractualmente

(cláusulas 5.2.3 del contrato de la Terminal Multipropósito y la cláusula 5.4 del

contrato de la Terminal Granelera) y considerando lo concluído en la

consultoría que el INCOP contrató mediante la Licitación Abreviada 2018LA-

000013-01. Para acreditar la presente disposición deberá remitir a esta

Contraloría General: (Ver párrafos del 2.80 al 2.98).a. En el plazo de 6 (seis)

meses contados a partir de la notificación del presente informe, una

certificación que indique la estrategia definida para solventar los rezagos

identificados por la Administración. En dicha estrategia debe incorporarse al

menos lo siguiente: • El monto y objeto de cada intervención. / • El

cronograma establecido para las atenciones, con plazos y responsables. / •

Monto anual definido para el mantenimiento de la infraestructura portuaria-------

Recomendación

 
 
 



 

 
 

Teléfono: 2634-9131 / 2634-9131 • Central (506) 26349100 
Correo: auditoria@incop.go.cr • Apdo.: 543-1000-San José.  

 
20 

 

DISPOSICIONES CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA DFOE-CIU-IAD-00006-2023 
 

Número Informe u 

Oficio

Fecha Límite Destinatario Grado Avance

DFOE-CIU-IAD-00006-2023 29/02/2024 Zúñiga Angulo Marco Aurelio En proces (dentro de plazo)

DFOE-CIU-IAD-00006-2023 29/03/2024 Zúñiga Angulo Marco Aurelio En proces (dentro de plazo)

DFOE-CIU-IAD-00006-2023 30/04/2024 Zúñiga Angulo Marco Aurelio En proces (dentro de plazo)

4.4. Elaborar y validar con la Auditoría Interna, normativa interna que asegure

la continuidad ;del servicio de la Unidad de Auditoría Interna, de conformidad

con los Lineamientos sobre ;gestiones que involucran a la Auditoría Interna

presentadas ante la CGR, RDC-83-2018, ;de manera que ante la ausencia

temporal o permanente del titular de esa Unidad, no se ;vea interrumpida la

ejecución de sus labores (ver párrafos del 2.4 al 2.10); y así como, ;someter

tal normativa a la Junta Directiva para su conocimiento y emisión

;correspondientemente. Dicha normativa deberá contener al menos los

siguientes ;elementos:a. Plazos específicos para definir cuándo la ausencia

temporal requiere de una ;sustitución o recargo y cuando requiere de un

nombramiento interino.b. Procedimientos formales para la aplicación de un

recargo o de una sustitución ;correspondientemente.c. Identificación de los

candidatos institucionales que puedan asumir la ;coordinación de la unidad con 

base en las competencias e idoneidad definida.d. Mecanismos de control y

responsables de accionar la normativa.Para acreditar el cumplimiento de esta

disposición, deberá remitir a esta Contraloría ;General lo siguiente:ii. Copia

certificada del acuerdo de Junta Directiva mediante el cual se somete a

;conocimiento tal normativa, a más tardar al 29 de marzo de 2024.

4.4. Elaborar y validar con la Auditoría Interna, normativa interna que asegure

la continuidad del servicio de la Unidad de Auditoría Interna, de conformidad

con los Lineamientos sobre ;gestiones que involucran a la Auditoría Interna

presentadas ante la CGR, RDC-83-2018, ;de manera que ante la ausencia

temporal o permanente del titular de esa Unidad, no se ;vea interrumpida la

ejecución de sus labores (ver párrafos del 2.4 al 2.10); y así como, ;someter

tal normativa a la Junta Directiva para su conocimiento y emisión

;correspondientemente. Dicha normativa deberá contener al menos los

siguientes ;elementos:a. Plazos específicos para definir cuándo la ausencia

temporal requiere de una ;sustitución o recargo y cuando requiere de un

nombramiento interino.b. Procedimientos formales para la aplicación de un

recargo o de una sustitución ;correspondientemente.c. Identificación de los

candidatos institucionales que puedan asumir la ;coordinación de la unidad con 

base en las competencias e idoneidad definida.d. Mecanismos de control y

responsables de accionar la normativa.Para acreditar el cumplimiento de esta

disposición, deberá remitir a esta Contraloría ;General lo siguiente:iii. Copia

certificada del acuerdo de Junta Directiva mediante el cual se resuelve y

;emite en firme tal normativa, a más tardar al 30 de abril de 2024.

Recomendación

Elaborar y validar con la Auditoría Interna, normativa interna que asegure la

continuidad ;del servicio de la Unidad de Auditoría Interna, de conformidad con 

los Lineamientos sobre ;gestiones que involucran a la Auditoría Interna

presentadas ante la CGR, RDC-83-2018, ;de manera que ante la ausencia

temporal o permanente del titular de esa Unidad, no se ;vea interrumpida la

ejecución de sus labores (ver párrafos del 2.4 al 2.10); y así como, ;someter

tal normativa a la Junta Directiva para su conocimiento y emisión

;correspondientemente. Dicha normativa deberá contener al menos los

siguientes ;elementos:a. Plazos específicos para definir cuándo la ausencia

temporal requiere de una ;sustitución o recargo y cuando requiere de un

nombramiento interino.b. Procedimientos formales para la aplicación de un

recargo o de una sustitución ;correspondientemente.c. Identificación de los

candidatos institucionales que puedan asumir la ;coordinación de la unidad con 

base en las competencias e idoneidad definida.d. Mecanismos de control y

responsables de accionar la normativa.Para acreditar el cumplimiento de esta

disposición, deberá remitir a esta Contraloría ;General lo siguiente:i.

Certificación en la cual conste que se elaboró tal normativa y se validó tal

;normativa con la Auditoría Interna, a más tardar al 29 de febrero de 2024.
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Número Informe u 

Oficio

Fecha Límite Destinatario Grado Avance

DFOE-CIU-IAD-00006-2023 31/07/2024 Peraza Contreras William José En proces (dentro de plazo)

DFOE-CIU-IAD-00006-2023 30/04/2024 Peraza Contreras William José Atendido

DFOE-CIU-IAD-00006-2023 28/06/2024 Peraza Contreras William José En proces (dentro de plazo)

DFOE-CIU-IAD-00006-2023 31/07/2024 Peraza Contreras William José En proces (dentro de plazo)

4.7. Elaborar, formalizar y divulgar normativa para el manejo, resguardo y

seguridad de la ;información que gestiona la unidad de auditoría, en la que se

contemple las acciones ;necesarias para garantizar razonablemente la

seguridad y calidad de los datos, en ;procura de un manejo adecuado de la

información institucional, así como de la mejora ;continua (ver párrafos 2.26 al

2.31). Para lo anterior se debe de considerar al menos lo ;siguiente:a.

Definición de controles para el diseño, revisión, codificación, manejo, custodia

y ;conservación de los papeles de trabajo y de los expedientes.b. Asignación

de responsabilidades y roles.c. Mecanismos para la administración de los

niveles de acceso a la información,d. Procedimientos para garantizar la

confidencialidad de la información.e. Mecanismos y controles de seguimiento a

la normativa.Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, deberá remitir

a esta Contraloría ;General lo siguiente:i. Certificación sobre la elaboración de

la normativa indicada, a más tardar al 28 dejunio 2024.

4.7. Elaborar, formalizar y divulgar normativa para el manejo, resguardo y

seguridad de la ;información que gestiona la unidad de auditoría, en la que se

contemple las acciones ;necesarias para garantizar razonablemente la

seguridad y calidad de los datos, en ;procura de un manejo adecuado de la

información institucional, así como de la mejora ;continua (ver párrafos 2.26 al

2.31). Para lo anterior se debe de considerar al menos lo ;siguiente:a.

Definición de controles para el diseño, revisión, codificación, manejo, custodia

y ;conservación de los papeles de trabajo y de los expedientes.b. Asignación

de responsabilidades y roles.c. Mecanismos para la administración de los

niveles de acceso a la información,d. Procedimientos para garantizar la

confidencialidad de la información.e. Mecanismos y controles de seguimiento a

la normativa.Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, deberá remitir

a esta Contraloría ;General lo siguiente: ;ii. Certificación en la que conste la

formalización y divulgación de dicha normativa, ;a más tardar al 31 de julio del

2024.

4.5. Elaborar un análisis integral sobre el universo auditable, con el fin de

realizar los ajustes ;necesarios a la planificación estratégica y operativa de

esta Unidad de acuerdo con los ;resultados de dicho análisis, para que esté

basada en riesgos, de manera que se ;disponga de un horizonte de mediano

y/o largo plazo sobre el funcionamiento de la unidad ;en concordancia con el

ciclo de auditoría y el universo auditable; y sea de sustento en la ;elaboración

de sus planes de trabajo, reflejando la concordancia entre los estudios

;seleccionados con su respectivo nivel de riesgo y la cobertura del universo de

auditoría ;(ver párrafos 2.11 al 2.17). Para acreditar el cumplimiento de esta

disposición, deberá ;remitir a esta Contraloría General una certificación en la

que conste el análisis realizado; ;así como los respectivos ajustes efectuados

a la planificación estratégica y operativa de la ;unidad derivados del citado

análisis, a más tardar al 31 de julio del 2024.

4.6. Realizar una valoración de riesgos acerca de las amenazas internas y

externas a las que ;se ve expuesta la unidad de auditoría, con el fin de que se

consideren en las ;autoevaluaciones de calidad y se establezcan las medidas

de mitigación correspondientes ;para cada riesgo dentro de los planes de

mejora de la UAI; de manera que se disponga ;de un marco de acción

actualizado sobre los posibles eventos de riesgo que puedan ;impactar la

continuidad del servicio de la unidad (ver párrafos 2.19 al 2.25). Para acreditar

;el cumplimiento de esta disposición, deberá remitir a esta Contraloría General

una ;certificación mediante la cual se acredite la valoración de los riesgos de

la unidad y los ;planes de mitigación correspondientes, a más tardar al 30 de

abril de 2024.

Recomendación
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